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SULETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo» los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fnera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresnelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción J,DO peseta»

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particulares

1,00
3,00

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.

—
APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 60 céntimos

A particulares, ©O céntimos

OFICIAL dose en igual plazo las proposiciones
de los que deseen tomar parte en el
concurso.

Montepío Civil, letras N a Z
dados.

—Sol- diante oficio, estamparán en él su fir-
ma con igual objeto.

Su el Rey Don Alfon
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Dofta Victoria Eugenia, y
SS. A.A.. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

Día 3 5." Los que justifiquen fuera de
esta Corte, tendrán cuidado de expre-
sar en el justificante, no solo el pue-
blo, sino también la provincia _ que
éste corresponda.

Madrid, 28 de Agosto de 1928.
El Presidente accidental,

José Alonso

Montepío Militar, letras A a F.
—

Jubilados, primer grupo, hasta 4.' 00
pesetas anuales.

—
Pensiones.

—
Magis-

terio, letras A a L.
6.* Cuando algún perceptor no

sepa firmar, lo harán a sn rupgo y
presencia y a satisfacción del Pagador.
dos particulares que perciban haberes,
o dos Contribuyentes, hacieido cons-
tar la clase a que pertenezcan.

su importante salud.
En uso de las atribuciones que me

confiere la Instrucción de apremio de
26 de Abrilde 900, y en cumplimien
to del acuerdo de la Comiaióu Provin
cial Permanente de 26 de Julio últi
mo, designo Agente ejecutivo auxi
liar, encargado de hacer efectivos los
descubiertos por el impuesto de cédu-
las personales correspondientes al año
1927, del Ayuntamiento de Aranjuez,
a D.Fernando Rodr'gnez Solano.

Día 4

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real

Montepío Militar, letras O a K.
—

Montepío Civil, letras A y B. Jubi-
lados, segundo grupo, de 4 OOL pese-
tas en adelante.

—
Generales. Coro-

nel es.—Tenientes coronel es
—

Coman-
Familia

dantes. 7.* Para el pago de retenciones,
se exigirá a todos los acreedores que
perciban desde tres en adelante lapre-
sentación del justificante He hab>-r sa-^

tisfecho el último trimestre rie 1* con-
tribución industrial como prestamista;
llenando igual requisito los que co-
bren como apoderados de un presta-
mista. Los que al gasen no haber he-
cho operaciones de préstamo non pos-
terioridad a la fech* del ú!ti<uo reci-
bo, lo justificarán presentan lo a pa-
peleta de su baja en esta industria.
Los representantes de Ban >m <> So-

Soberao Civil Día 5
Montepío Militar, letras L a M.

—
Montepío Civil,letras C a F.~Cesan-
tes.

—
Excedentes.

—
Secuestros.—Be-

numeratarias.
—

Plana Mayor de Jefes.
Capitanes.

-
Tenientes, Magisterio.

Jubilados.
—

ídem, Pensiones, letras
MaZ.

Pesas y medidas Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento
de la citada Instrucción.

OIBOULAE

Usando de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi
das se me confieren, vengo en convocar
para la contestación periódica anual
en el partido judicial de San Martín
de Vaideigifsiasi.

Madrid, 17 He Agosto He 1928.
El Agente ejecutivo,

\Firmado)

Día 6
Montepío Militar, letras Na R.

—
Montepío Civil, letras G- a M.

—
Mari-

na.
—

Sargentos.
—

P ana Mayor de
Tropa.

—
Cabos.En uso de l»s atribuciones que me

confiere la Xnstru -ción He apremio de
26 de Abrilde 1900 y en cumplimien-
to del acuerdo de Ih Comisión Provin
cial Permanente de 26 de Julio últi
mo, designo Agento ejecutivo auxi
liar, encargado de hacer efectivos los
descubiertos por X, impuesto de códu
las personales correspondientes al año
1927, del Ayuntamiento de San Lo-
renzo del Escorial, a D. Ricardo Uja
rabi.

ciedades anónimas que pies au sobre
sueldos y pensiones autoría- los por
sus estatutos, deberán aeredife el co-
bro de las retenciones heoha« a su fa-
vor que los establecimiento^ -do-
res se hallan al corriente el

Esta 8- efectuará en la cabeza de
partido ios din» 4 y 5 del próximo
mes, prosiguiéndose en los sucesivos
en los demás pueblos del mismo, en
los que se personará el Ingeniero Fiel
Contraste o sus Ayudantes, con arre
glo a los itinerarios de años anterio-
res a cuyos funcionarios deberán
prestar las Autoridades locales todo
el apoyo nitral y material que les sea
necesario y reclamen de ellas para el
mejor desempeño de su cometido.

Días 7 y 8
Altas.

—
Extranjero.— Superviven-

cias y todas las nóminas sin dis-
tinción.

DíalO la Hacienda de !a contri1
goa

Retenciones les corresponde
ón que

Madrid, 23 de Agosto de \_->H.

El Director goneral
Francisco San os

Observaciones
1.* No se abonará haber nipensión

alguna sin que los perceptores exhi-
ban al pagador las nominillas o pape-
letas de cobro.

Lo que se haca público para gene.-
ral conocimiento y- en cumplimiento
de lacitada Instrucción.

Madrid, 17 de Agosto de 1928.

flYUNTAMIENT sMadrid, 29 de Agosto de 1928
2.* Las viudas y huérfanos debe-

rán entregar en la Pagaduría, en el
momento del cobro, los c-rtificados
de existencia y estado expedidos por
loa jueces municipales del distrito a
que pertenezcan, desde el día 26 del
a -rn.il en adelante.

ElQ-obernador,
Carlos Martín y Alvarez ALAMEDADEL VALLE

El Agente ejecutivo,
(Firmado)

Eldía 16 del próximo ve>>j >hpimes
de Septiembre, tendrán lusjar eu la
Casa Consistorial de este pu -b>o. bajo
lapresidencia del señor Alcal la>>quien
le substituya, las siguientes subastas:

diputación Provincia! DIRECCIÓN GENERAL
DE MADRID DE LA 3.* No se admitirá certificado al-

guno que carezca de la declaración
suscrita por el interesado o interesa
do* ai bou dos o más los partícipes,
de que no perciben otro haber de fon-
do* generales, provinciales, munici-
pales, ni pasivos de la Real Casa, de-
biendo los apoderados estampar su
firma al pie de la propia declaración,
como garantía de que han recibido el
citado documento directamente de su
poderdante y de que responden de la
identidad de las firmas de los mismos.

1." A las nueve, la de pastos del
monte de estos propios cLa D^-hesi-
11a», por año forestal, en 360 pe -etas,
para 30 reses vacunas.

OEUOA Y CLASES PASIVAS
ANUNCIO

La Comisión Provincial Permanen-te, en sesión de 16 de Junio último,
acordó contratar, mediante conourso,
'as obras de reparación, de aislamien
t0 y seguridad dé la Caja Provincial.

&lpliego de condioiones se halla de
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración (Secoión Central), de nueve*

lina, durante los diez días hábiles si
unientes a lapublicación de este anun
010 en el BolbtIn Oficial, admitién

Los individuos de Clases Pasivas
que tienen consignado el pago de sus
haberes en la Pagaduría de esta Di
reoción, pueden presi litarse apercibir
la mensualidad corriente, desde las
dooe a tres y de cuatro a seis el JÍa
1.°, los restantes de once a tres y de
cuatro a >eis, en los días y por el or
den que a continuación se expresan:

2.a A las diez, la de pastos del
monte «Las Navazuelas y las Suer-
tes», por año forestal, en 3 600 pese-
tas, para 200 reses lanares, 45 cabrío,
280 vacuno y 30 mayor.

3.a A las once, la de pastos del
monte «Moroviejo y Santa Ana», por
año forestal, en 3.240 pesetas, para
300 reses lanares, 200 vacuno y 20 de
ganado mayor.

Día 1.' de Septiembre de 1928 4.* Los apoderados de acreedores
que por su categoría justifiquen meMontepío Militar, letras S a Z.

—
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gravámenes anteriores ytfpwto¡
tes, 8. las hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate.
Madrid, veinticinco de Agosto 06

mil novecientos veintiocho.
ElSecretario,

autos de juicio ejecutivo, hoy en •

de apremio, a instancia de |a «¡,
dad Anónima «La Térmica», dom^'
liada en Barcelona, representa^101"
elProcuiador D. Luis de Santia*"*
contra D. Henry Mahler, mayor?!
edad y de esta vecindad, sobre re 1
maoión de cantidad; en cuyos aut

&"

y en providencia de este día, he ao°S'dado sacar a la venta en púbüna!'"
basta, por primera vez y término ¡u
ocho días, varios muebles f)ttra 0g .
na, maquinaria, herramientas, m8J"rial,efectos y demás enseres que cons-tan, en detalle, en la declararon pe
ricial respectiva que existe en autosy que, en total, han sido valorados'pericialmente, en la cantidad de cincomil cuatrocientas setenta y siete pe
setas.

4.* A las doce, la de leñas del
monte «Las Navazuelas», Tranzón

posiciones en papel de la clase 8. ,en
pliego cerrado, durante media hora,

con arreglo al modelo que se inserta
a continuación.

«Collado Nuevo», en 3 000 pesetas
año forestal de 1! 28 29.

Cercedilla, 22 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Pantaleón de FranciscoKtxeoe, la de leñas de
viejo y Santa Ana»
londilla y Garganti
) pesetas, afio foresta

moute
Tranzones
lias», en Modelo de proposición
le 1928 29 Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de ... clase, enterado del
anuncio de subasta publicado en el
Boletín Oficial de la provincia, nú-
mero ..., de ... de ..., ofrece por el
aprovechamiento de pastos del mon-
te ..., la cantidad de pesetas (en le-
tra), y acepta las condiciones faculta-
tivas y económicas del pliego de su-
bastas.

Los pliegos de condiciones pueden
ser examinados por quien lo estime
oportuno, en la Seoretaria de este
Ayuntamiento, los días laborables.

P. S.
Ramón Anguita

V.° B.°
El Juez de 1a instancia,

Las subastas se efectuarán por plie
gos cerrados, con arreglo al modelo
que se inserta a continuación, loa cua-
les se presentarán durante media ho
ra, acreditando haber consignado en
la Depotitaría de este Ayuntamiento
el 5 por 100 del tipo de subasta.

Abarrátegui
(A.-1.254)

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Coi-
te, en providencia dictada en el día
de hoy en los autos ejecutivos que
sigue el Procurador D. Casimiro OH
vares, eu nombra le la Sociedad Es-
pañola de «Diivn B>uton», contra don
Domingo López Gallo, con domicilio
en lacalle del Aimirante, número tres,

sobre reclam»cióu de cantidad, ha
acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por seguí. da vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento de la
cantidad que sirvió de tipo a la pri-
mera, o sea en la suma de tres mil
pesetas, los bines muebles embarga
dos a dicho deu lor. o sean: dos libre-
rías de dos cuerpos; otras dos libre-
rías de un sólo cuerpo; tres boureaux,
todos con cuerpo alto y cierre; una
mesa, tapa de gutapercha, con ocho
cajones; un carpetero con tres cajones
y cuatro ficheros, éstos en caoba y
los anteriores en madera de roble,, y
una mesa modelo, con ocho cajones,

EDICTO

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 2.100) -478) Para el acto del remate, que tendrílugar en la Sala audiencia de esteJuzgado, General Castaños, uno S9ha señalado el día catorce del próii-

mo Septiembre, a las once horas (ofi.
cial), y se llevará a efecto bajo las
oondioiones siguientes:

Si alguna subasta no tuviese efecto,
se celebrará la segunda a la misma
hora, el día 26 de dicho mes de Sep

PEZÜELO DE ALARCÓN
Este Ayuntamiento anuncia concur-

so durante al plazo de veinte días há-
biles, a contar de la fecha de publica-
ción del oresente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la adquisi-
ción de un (reloj eléctrico de torre-
con aparato de sonería para horas y
medias horas.

íembro

Alameda del Valle, 23 de Agosto
de 1928.

Primera. Ño se admitirán propo
siciones que no cubran, por lo menos
las dos terceras partes del avalúo,

El Alcalde,

Demetrio Onofre
Modelo de proposición Segunda. Qu<* para tomar parte

en el remate deberán consignar los
licitadores, previamente, el diez por
ciento efectivo del va'or dado a los
bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Don ., con cédula
enterado del.., ofrece por
, la cantidad

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
en el indicado plazo de veinte días,
durante las horas de once de la maña-
na a una de la tarde. En astas pro
posiciones se indicarán las facilidades
de pago que pueda conceder al Ayun
tamiento la Casa suministradora.

anuncio de snbas'a it
ersonal exh be

icho aprovechxim- nti
«setas (en letra), y acepta las
mea facultativas y económicasondú Tercera, Y que los bienes que se

subastan se encuentran depositados
en poder del deudor, paseo de Mari»
Cristina, número nueve.

el pliego de subasta
[Fecha y firma del proponentel

\u25a0 E83) —4(Núm ¿096) El precio máximo del reloj, total-
mente instalado, no excederá de 3.000

CABANILLAS DE LA SIERRA Dado en Madrid, a veinticuatro de
Agosto de milnovecientos veintiocho.

El Secretario judioial,
Ante mí,

Joaquín Argote
Francisco Fabié

Las cneutas de fondo» municipales
de esta Villa,correspondientes al pró-
ximo pasado año de 1927, se hallan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince dfas, contados desde el de la
fecha, a fin de que puedan ser exami-
nadas y formuladas, en su oaso, las
observaciones procedentes.

pesetas
El pliego de condiciones respectivo

se halla de manifiesto al público en
la expresada Oficina,para conocimien-
to general.

en roble
Para que dicha subasta pued* tener

lugar se ha señalado el día siete de
Septiembre próximo venidero, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso
principal de la casa número uno de la
calle del General Castaños, bajo las
siguientes condiciones:

Pozuelo de Alarcón, 24 de Agosto
de 1928. IlfCLUSA

(A.—1.260)

El Alcalde,
P. D «DICTO

Cabañil las da la Sierra, 11 de Aaos-
o de 1928. 6 Mariano de Lucas

(E.—477)

Don José Garzón Carmona, Juez mu-
nioipal e interino de primera ins-
tanoia del diitritode laInclusa d&
esta Corte..

(Ndm.2.103)
El Alcalde,

Ricardo de Guzmán

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y precio de subasta,
pudiendo hacerse el remate a calidad
de oeder a un tercero.

(Núm. 2.008) PROVINCIAS JUDICIALES Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos se-
guidos a instanoia de D. Ángel Lá-
zaro y Vela, contra D. Carmelo de la
Torre Verdejo, se anuncia la venta,

en pública subasta, por término de
ocho días, y bajo el tipo de nuev»
mil setecientas ochenta y cinco pese-
tas en que han sido tasa 'os, délo*
bienes muebles embargados al deador,
que se reseñan a continuación, los
cuales se hallan depositados en poder
de D.Fernando Ba'dor Martínez, do-
miciliado en la calle de Agustín Du-
ran, número doce, barrio de la O»111"
dalera.

CERCEDILLA Juzgados de primera instancia Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez p »r ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

la pnblí
Alsig ínta día da hacer veinte de

irtn del presante en el Bo HOSPICIO
LETtN Of
logar, e
la pres
Oonoeja
tas sign

al a.- .a provincia, tendrá
su Casa Consistorial, bajo
ncia del señor Alcalde o
n qui-n delegue, las subas-

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de estaCorte, en los autos de juicio ejecutivoque sigue doña Ramona Bauque y Cullere, contra doña María Luisa Fiéis-ohner y D. Enrique Guerrero, sobrepago de oantidad, se saca por terceravez a la venta, en pública subasta, sinsujeción a tipo, la siguiente:

EDICTO

A las nu-ve de la mañana, la del
aprovechamiento de pastos del monte«Pinar y Agregados», de estos Pro-

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente del que, ade-
más de fijarse un ejemplar en el sitiopublico de costumbre de este Juzga-
do, se insertará otro en el Bolbtín
Oficial de esta provincia, con ocho
días de antelación, por lo menos alseñalado, para conocimiento del ñú-bhco. r

píos, incluida la Pradrra de las Dehe-
sas, para 1 600 cabezas de ganado la-
nar. 460 vacuno y 100 mayores, bajo
el tipo de tasación de 6.0Ó0 pesetas.

A las diez, la de pastos del monte«Dehesa Golondrina y Mesa», para40 cabezas da ganado lanar, 200 ca-

Sesenta docenas alpargatas sello.
Veinte docenas alpargatas oeroo.-~
Sesenta docenas alpargatas sello dese-
gunda.—Cincuenta docenas alparg»;
tas de Crevillente.— Cuarenta docena»
de alpargatas goma roja —Treinta do-
cenas alpargatas de Crevillente, "\u25a0*

segunda.— Cincuenta docenas alp»r'
gatas fantasía, de mujer.— Veinte do-
cenas de plantillas.- Veinte docen»*
medias de señora, seda e hilo, son-
das.—Cuarenta docenas oaloetm**
surtidos.— Ochenta pares de zapa«;
de hombre.- Cincuenta pares zapaj.'
Has de mujer.— Noventa pares zaPa
Has de mujer, fantasía.— Cien p^
sandalias de cuero, surtidas, blano»-
y de color.— tfna - máquina reg-

tradora «National», número l-**'
K2744683. -Una anaquelería, <*»
puesta de doce entrepaños, dos w
parates, puertas con cuatro W° >

mostrador y dos bañóos.

La mitad de una sexta parte de lanuda propiedad de una casa
«ta en esta Corte, y su calle de
Hortaleza, número ciento cua-
renta y ocho moderno, con fa-chada también a la de SantaTeresa, número dos antiguo
en donde está establecida la fá-
brica de cervezas denominada«Santa Bárbara», y cuya demásdescripción consta en autos.

Dado en Madrid, veintiuno de Agos-
to de mil novecientos veintiocho.

>río. 25 vacuno y 10 mayor, bajo el
,ipo de tasación de 4.000 pesetas. ElSecretario,

P S.
Emilio Esteban

A lis onoe, la del aprovechamiento
ie canteras del monte «Pinar y Agre-
||dos»^aioel tipo de tasación A.f.setas 300 El Juez de 1.» instanoia,

Abarrátegui

V.°B.°

A las doce, la de pastos dal monte•Dehesillay Rodeo», para 400 oabe-
zas de ganado lanar, 100 cabrío, 120vacupo y 10 mayor, bajo el tipo de ta-sación da 1.200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Jnzaadosito en la calle del General Castaños'número uno, se ha señalado el díaveintinueve de Septiembre próximo
a las once de la mañana, advirtién'dose: que para tomar parte en la su-basta deberán conrignar los licitado-res la cantidad de dos mil doscientascruenta pesetas, y que ias carga8

(A.—1.266)
HOSPITAL

EDICTO
Don Francisco Fabié y Gutiérrez dela Rasilla, Juez de primera instan

Srte dl8tm° del ****«de «"a
Los pliegos de condiciones se ha-

Han de manifiesto, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días la-borables, de nueve a doce de la ma-ñana.

Loe licitadores presentarán sus pro *JL°i? P"86?46 hftgo saber: Que eneste Juzgado de mi cargo v nnr lo aoretariadelrefrendante?syePfc°r^en
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para la celebración del remate, en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día

diez de Septiembre próximo venide-
ro, a las once 8U maaana> fijándose
como condiciones las siguientes:

Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, en
efectivo, de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior a las dos terceraspartea
de d"h» cantidad: y

setenta y nueve moderno yuno
antiguo, de la manzana qui-
nientos cuatro, con vuelta a la
de Quiñones, por donde está
señalada con el número uno
moderno, y la del Norte, por
donde se con el nú-
mero veinticuatro, también mo-
derno, correspondiente a la
Sección primera del Registro
de la Propiedad de Occidente;
linda: al Este, con la calle An
cha de San Bernardo, por don-
de tiene fa entrada; por la iz-
quierda, entrando, o sea al
Sur, con la casa número seten-
ta y siete, propia de D.Manuel
Pérez; por la 'íerecha, o sea al
Norte, con la referida calle de
Quiñones, y por el fondo u
Oeste, con la calle del Norte.

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, a' crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Gobernador del citado Banco, acompa-
ña o de testimonio de éste proveído,
participando el embargo e interesando
se digne dar las órdenes oportunas
paraque.de la cantidad a que asciende
aquella cuenta corriente, se retenga a
la disposición defeste Juzgado y resul-
tasdeeste procedimiento cuatrocientas
sesesenta y tres pesetascuarentaycin-
co céntimos de capital, más trescien-
tas cincuenta pesetas que se presu-
puestan para costas y gastos. Yhága-
se saber este proveído a los demanda-
dos por medio de edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios del Juz-
gado e insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. -Lo mandó y
firma S. S., doy fe.

—
García.

—
Ante

mí, José Ballester.

Madrid, veinte de Agosto de mil
novecientos veintiocho.

—
M. de Car

los.
—

Ante mí, P. S., Desiderio S. de
Sebastián.

—
Rubricados.

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
P. S

Desiderio S. de Sebastián
(A.—1.262)

JSegnnda. Podrá hacerse el remate

a calidad de ceder a un tercero.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con .ocho
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de
Agosto de milnovecientos veintiocho.

\u25a0^^^^^^^M El Secretario,
\u25a0Licdo. José Torres

\u25a0(A. —1.257)

Juzgados municipales

CENTRO Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma a los demandados
herederos ignorados de D.Arturo Cos-
ta Alvarez, expido el presente, visado
por S. S., en Madrid, a nueve de Abril
de milnovecientos veintiocho.

EDICTO

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este Juzgado, se ha señalado el
día veintinueve de Septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana.

En el juicio verbal seguido ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro de esta Corte, a instancia de
doña Filomena Ramos Berrocal, con-
tra los herederos ignorados de D. Ar-
turo Costa Alvarez, sobre pago de pe-
setas, se ha dictada la siguiente

Servirá de tipo para el remate déla
tercera parte de finca mencionada, la
cantidad de cuarenta y ocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas, como seten-
ta y cinco por ciento del que sirvió de
tipo para la primera subasta.

El Secretario
(Firmado)

José Garzón
Providencia V.° B°

UNIVERSIDAD
Juez, señor Garoía Rodríguez Cándido J. Lama

EDICTO Juzgado munioipal del distrito del
Centro.

—Madrid, nueve de Abril de
mil novecientos veintiocho.

—
El ante

rior ejemplar del Boletín Oficial de
esta provincia a los autos de bu razón
y siendo firme la sentencia dictada,
se acuerda su ejecución por la vía de
apremio, y en su virtud, como solici
ta la demandante, se declara embar-
gada en cantidad bastante a cubrir
las responsabilidades reclamadas y
para hacer pago en su día, a la de
mandante, del capital y costas, la can-
tidad ingresada uor D. Arturo Costa
Alvarez en el Banco de España, en
cuenta corriente, número treinta y
ocho mil seiscientos tres; expídase
atento oficio al excelentísimo señor

—1.261)

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado da -¡rimera instancia del dis
trito de la Un versidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma
rio promovidos por el Procurador don
Julián Zapata Díaz, en nombre de
doña Mercedes González Palahi y don
Zacarías Herrero Segarra, contra los
causahabientes de D.Facundo Palahi
y Garoía, sobre pago de diecisiete mil
pesetas de principal, intereses y eos
tas, sa saca a la venta, en pública su
basta y por segunda vez, la tercera
parte proindiviso de la siguiente:
Una casa en esta Corte y su calle An-

cha de San Bernardo, número

No se admitirá postura alguna infe-
rior al tan repetido tipo.

HOSPITAL
EDICTO

Don Mariano Gilde Balenchana, Juez
municipal de este distrito del Hos-
pital de Madrid.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y el cual les será devuelto
una vez terminado el acto, excepto al
que resulte mejor postor.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal que se signen en este
Juzgado municipal, con los números
och'>eiento8 cinouenta y cuatro de or-
den y mil novecientos cincuenta y
nueva del Registro general del año
milnovecientos veintisiete, a instan-
cia de la Compañía dé Seguros «La
Preservatrioe», representada en autos
por el Procusador D.Federico Grases
Riera, contra D.Inocente Rubio Ez-
cano, sobre reclamación de cantidad,

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
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adscrito a Cédulas personales, con el haber anual de 2.000 pesetas,
hecho por el excelentísimo señor Presidente, a favor de D. Ramón
Fernández Gutiérrez.

1.159. Batres.— Estimar reclamación de D. Jesús Marqués San
chez, clasificándole en tarifa 3.*, clase 12.*

1.160. Desestimar la de D.Evaristo Peinado, supuesto que la cla-
sificación se ha hecho por alquileres, y no se manifiesta niprueba que
se pague otro distinto.

1.161. Navalcarnero.
—

Estimar reclamación de D. Pedro Gómez
Cerdeña. subsanando el error sufrido en el padrón, clarificándole en

tarifa ',', clase 12.\ y la de doña María Luisa Ruiz Fernández, en
cuanto a que se consigne su verdadero nombre en matrícula, pero
manteniendo su clasificación por rentas de trabajo, ya que lo ha sido
por las declaradas, y no prueba tenga ingresos distintos.

1.162. San Sebastián de los Reyes. Desestimar reclamación de
D. Juan de la Puerta Lafuente, por cuanto la clasificación se funda en
las rentas de trabajo declaradas, y no prueba sean otras.

1.187. Quedar enterada y conforme con el nombramiento provi-
sional de barbero del Hospital de San Juan de Dios, hecho por el se-
ñor Diputado Visitador del mismo, a favor de Manuel Luchena Ra-
mírez .

1.188. Dejar sin efecto la comunicación del señor Decano del
Cuerpo mélico, proponiendo la cesantía del alumno interno D.Ni-
candro Pérez Brotons. adscrito al Hostipal Provincial, por haber ex-
cusado y justificado la falta de asistencia.

1.189. Admitir la dimisión que del cargo presenta el Celador del
Hospicio, adscrito al Servicio de las Oficinas Centrales, D.Félix Ro-
dríguez Duque, cesando en el percibo de haberes desde el día 10 del
actual, en que cesó de prestar servioio, y que se amortice la plaza.

1.190. Admitir la dimisión que del cargo presenta el alumno in-
terno de Medicina de la plantilla del [Hospital Provincial, D.Euge-
nio Peñalver Martín.

1.163. Vicálvaro.
—

Estimar reclamación de D. Antonio Velilla
Hernández, clasificándole en tarifa 1.a, clase 16.a con recargo de sol-
tería
PTTMTDesestimar la d a Balsa López, si bien debe in-
Eluirse en matrícula con igual clasificación y datos que la hoja decla-
ratoria determina, copia del padrón de 1926 para 1927, con cuantas
personas en él figuren, en cumplimiento del artículo 26 de la Instruc-
ción, dando de baja al número 562 de la matrícula vigente.

1.1*1 Admitir la dimisión que del cargo presenta el alumno in-
terno de Medicina de la plantilla del Hospital Provincial, D.Fernan-
do Gómez Fernández.

1.165. Móstoles.— Estimar reclamación de D. Ildefonso Gómez,

subsanando error del padrón, pero clasificándole en tarifa 3.a, claae 8.*,
que es la que corresponde a la riqueza amillarada de la finca, con arre-
gló al artículo 42 de la Instrucción.

1.166. Rozas de Puerto Real.- Dejar sin curso reclamación de don
Mariano Bravo, con arreglo al artículo 17 de la Instrucción, por ha-
berse omitido la exhibición de cédula personal, recordando a la Al-

caldía los preceptos legales sobre el particular.
1.167. Pozuelo de Alarcón.

—
Estimar reclamaciones de doña J. Mi-

lagros Granizo y D. Jerónimo Barrio García, clasificando a la prime-
ra en tarifa 3.a, clase 11.a, en cumplimiento del artículo 25 de la Ins-
trucción, y al segundo en 3.a, 12. • í

1.168. Estimar la de D. Pedro Antonio Cornago, clasificándole con
arreglo al artículo 25 de la Instrucción, como el pasado año, en tari-

1.192. Admitirla renancia que hace a la plaza de alumno interno

de Medicina de la plantilla del Hospital Provincial, D.Federico Gago
Vicente, que quedará comprendido en la del de San Juan de Dios; la

que hace a la plantilla de San Juan de Dios, D. Felipe Muñoz Pato,
que quedará comprendido en la del Hospital Provincial, y laque hace
a la del Hospital de San Juan de Dios figura como numerario de ó.

clase D. Leocadio J. Lozano López, que quedará en la del Hospital
Provincial como supernumerario que en la misma figura, sm reserva
de derechos para volver al destino renunciado.

1.933. Quedar enterada, coa sentimiento, de la defunción del Jefe
de Negociado de 3.' clase del Cuerpo Administrativo Provincial, don
Enrique Vázquez Moza, que ha ocurrido el día 17 del actual.

1.194. Conceder cuarenta y oinoo días de licencia, por enfermo, al

Jefe de Negociado de 1.a clase D. Manuel Díaz Montenegro y Carni-
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audiencia de este Juzgado, sita en la

calle del Tutor, veintisiete, bajo, el

día docedeSeptiembre próximo, a las

once de su mañana, previniéndose a
los licitadores: que el tipo ae la su
basta es el de la tasación, con la reba-
ja antes dicha; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos teroe
ras partes de dicho tipo, y que para
tomar parte en la subasta se habrá de
consignar, previamente, el diez por
oiento de expresado tipo.

cen, les parará el perjuicio a que halugar.se ha diotado la sentencia cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

se notificará en la f rma prevenida en
el artículo setecientos s-senta y nue-
ve de la ley Procesal Oivil.definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo —Juan José González de la
Calle. —

Rubricado.

Dado en Pozuelo de Alarcón a oo
de Agosto de 1928.

' *¿i
Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
quince de Diciembre da mil noveeien
tos veintisiete.

—
El señor D. Jumi

José González de la Calle. Juez mu
nicipal de este distrito dal Hospital,
ha visto los presentes autos da juicio
verbal civil,promovidos por el Pro
curador D. José 0. P>ns Cavaller, en
rep-esentación documental m»nta acre
ditada de la Compañía de Seguros

P. S. M
El Secretario

Aurelio Valentín
Esteban Granizo

Publicación
Leída y publicada fué 'a anterior

sentencia por el señor Juez municipal
qua la suscribe en el mismo día de su
fecha hallándose celebrando audien-
cia pública.

—
Ante mí: P. H. Grego-

rio Esteban.

(B.-1.476)

Dado en Madrid, a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veinti-
ocho.

MONTE DE PIEDAD
Y para que conste y su inserción en

al Boletín Oficial d* la provinoia,
expido el presente que firmo en Ma-
drid, a veintiocho de Agosto de mil
novecientos veintiocho.

«La Preservatrice», contra el vecino
de esta capital, domiciliado an la casa
número trece y quince de la calle de
la Verónica, hoy en rebeldía, D Ino-
cente Rubio Ezoano, sobre pago de
noventa y cuatro pesetas setenta cén
timos, importe de primas de las prtii
zas de seguro sobra responsabilidad

ElSeoretario,

Ledo. Ángel Jorro

GAJA DE AHORROS

Rafael Marín
Mariano Gil de Valenchena

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 94.281, a nom-bre de D. Manuel Ocóu Toribio
se anuncia será expedido, anulan!dose la libreta primitiva, si en elplazo de quince días, desde esta in-serción, no hay reclamación en con-

V.°B.°

(D.-147) ElJuez municipal,
M. García GonzálezPALACIOcivilpor accidentes causados a ter-a

ro, número diecinueve mil quinientos (A.—1.855)
noventa y siete, intereses, oostas y
gastos; y En virtud de providencia diotada

por el señor Juez municipal del dis
trito de Palacio, en méritos de juicio
verbal seguido entre partes: de launa,
como demandante, D. Enrique Beni-
to Chavarri, representado por el Pro-
curador D. Julián Muñoz; y de la
otra, como demandado, D. Juan Ara-
gón, sobra p»go de pesetas, se saoan a
la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez y término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to, varios bienes muebles, que son:

Un estereóscopo para vistas, con
dos lentes.

EDICTO POZUELO DE ALARCÓN trario.

Fallo Don Esteban Granizo García, Juez
municipal suplente de Pozuelo de
Alarcón.

Madrid, 29 de Agosto de 1928.
P. ElJefe de la Caja,

Manuel Sánchez Ocaña
Qne declarado al demandado con

feso en la certeza de la deuda yauten
ticidad y legitimidad da la póliza del
seguro presentada, debo de condenar
le y le condeno a que tan pronto como
la presente quede firme, pague a la
entidad actora. o a quien los derechos
do >a misma representa an esta Corta,
la cantidad reclamada en la denmnda
inicial, importa da los tres recibos
¡miagados que se reseñan en elresul-
tando primero, por prima del seguro
a qua aquella demanda alude, -oon
más al interés de dicha cautidad, a
razón del cinco por ciento anual, des
de al veintiocho de Noviembre últi-
mo, an que la interpelación judioial
se formuló, hasta el completo pago, y
al de todas las oostas de este proce
dimiento. Así por esta mi sentencia
que, por la rebeldía del demandado,

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi desempeño pende juicio verbal
de faltas, por infracción de la ley de
Caza, contra Vicente Castillo Astasio
y Urbano López Ylleras, que tenían
su doiiácilio: el primero, en la calle
de San Fraucisco, número 1 (Cara
banchel Airo), y el segundo, en Boa
dilla del Monte, ignorándose su actual
paradero, en virtud de lo cual, por el
presente edicto se cita y emplaza a
dichos individuos, a fin de que com-
parezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la plaza de la Cons-
titución, a la celebración del juicio
de faltas, que ha de tañer lugar el día
7 de Septiembre próximo y hora delas doce de la mañana, bajo los aper-
cibimientos legales, y si no compare-

(A.—1.259)

Solicitado duplicado da la libreta
de imposición número 94 2c7 a nom-
bre de D. Eduardo Ocón Toribio,
se anuncia será exoedida anulán-
dose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, d^s le esta inser-
ción, no hay reclamado < en contrario.

Madrid, 29 de Agosto da 1928.
P. El Jefe da la Caja,

Manuel Sánchez 0 aña
Dos librerías de caoba con trespuer-

tas vidrieras y <inco entrepaños cada
una

Estos bienes han sido tasados en la
suma de milseiscientas cinouenta pe-
setas, y se encuentran depositados en
poder de D.Francisco Abad Romero.La subasta tendrá Jugar en la Sala

(A.—1.258)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Jeléfono 53.202
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ia l,clase 12 , todo ello sin perjuicio de advertir al interesado debedeclarar al obtener su cédula, todas sus utilidades, d-ntro del pariódo voluntario y 6Ü evitación de ulteriores penalidades, a tenor Tíalegislación vigente.
'* Asnada D fiEníí S0™*? Ca8ti,lf> «^"'guaz, D.Macelo Castillo

arfóloíL!íPo 49^°T]r U orificándoles a todos ellos, coa
S ademls el rae

la,Iart"«» *». «* tarifa 3.a, clase 11.a, al al-
ca qVhaíTa^ g° de 8°Itana> Por el amillaramiento de la fiu-

dra C7a8stili?trarriaS 1¿fn Castil,° a «ombrs de doña Lean-
£^ manteuLdo lt cí 8«bsai}ando el error sufrido al hacer la matríou-dae;ZS^ 1- figura dicha señora en «ahoj.

sifi'cSn dEelt Wio lÍT G°Qzál-' re*PPcto a
trata de un error d«^ ? T°LY doña María González, ya que se
cho documento con la oZ'l & -^T lft «•trlouL, rectificando di-
bas, pues así

*<*" *~~
dezViilamiroTasific°ln7nf 8tlmar 'Mamaoidn de D.Perfecto Fernán-
error al dectaHa "uSi^ £ ' °la8e 18"' -^sanando así su

1181. Desestimar la da T) A«~ ir*.
dando por comprobado el Suei do

¥6ai(-* Pa3c™'> J« q™. »nE
también todos sus ingresos S ,ah°ra deoIara> debió «-«"^lo 39 de la Instrucción 6n%PJ r°neS'ei1 ™mplimiento del artíou-
debieudo advertirle de'esta oí- ADC°n la pación de utilidades,

, 1-182 Alcalá de Henares * ?• PM* re8P°nsabilÍdadf
'

lena Jimeno por invertir ™s,~J!i^tlia»ar reclamaoión de doña Magda-
bajo en alquiler, clasificando»08 !¥ P°r 10° de 8Q8 rentas de M'

1-183. D.
' ü.bECaa.nd0,a en ta"ía 1.'. oíase 14.«

sificándole en tarifa 2 a 1J^in 2,amació& de D. Agustín Godín, cta-
1184. Chinchón

'
p, • "

Laviada, clasificándole en S Tc«lamación ¿e D. Paulino Alvaro
familias numerosas. v la aJn w

'• clase l6-'» Por 8er beneficiario de
tarifa 1.a, clase 11.a

' "'E"«qtte Villalobos, clasificándole en
.1185. Canillas.— Deseatin, , ,

«n perjuicio de autorizar a r" de D.Policarpo Diez-
ltóa¿¿^5M matrícula J1 ?ecauda(,or para que varíe la clasific»-

prueba su derecho.

h. «,f- fiDe86.8timar Ia de P- Manlio Gherardi, por cuanto no prue-ba sus afirmaciones, sin perjuicio da autorizar al señor Recaudadorpara modificar la clasificación en el acto de expedir la cédula si documentalmente acredita existe error.
1.170. Desestimar la de D. Jesús Sanz Ramírez por cuanto noacredita el sueldo que ahora declara en contra del coísignZíu e'»Pr,í n^VTÍadremá'' °^Ígad° °0n arre«'° * la W de unidades yartigo 39 de la Instrucción a declarar todos sus ingresos además deí
1.171 Valdemorillo.-Estimar reclamación de D.Luis Pérez Criaerror del padrón y clasificándole en tarifa 2 a, c£
1.172. Desestimar redamaciones de D. Luis Rodríeuez L<Sna« AnnFrancisco H.pólito Zmorano, D. Juan López Gue # LucasdE:rinc8r;ü;:iónpore8tarbi6ad L™¿° «*<**£*

poi- eit rado-propia en que vive, si bien modificf do iSiííS a ta'r ?a Vclase 11.a, que por dicha concepto le corresponde
* * '

. lA7.i' V»ldemoro.-Estimar reclamación de D. Julio Blanco W„

f^StÜS:" ,,nf' •\u25a0 \u25a0 oU8í **\u25a0'\u25a0 *~*• 'M-Xb*.
1.175. Estimar la de D. Antolín Martina? A«.¿;,» i u . ,

mante corresponde al Superior de ¿ ComuciSTe ?adres í>l_tl'al que debe expedirla. baures Maules,
1.176. Torrejón de laCalzada— Estimar reclamuniAn a- n t

•

robado, clasificándole en tarifa 2.', clase^l^Xatnt 2¿t¡
1.177. Torrejón de Velasco. -Subsanar el error sufrido al exten-

1-186-
ael Q01»bramiento de Auxiliar temporera


